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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION 349% istlidal. y[ 1 184 

DR. ALBEZTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDESTE DE COMPAÑTAS »R QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han Arepeutado, a saste Despacho tres testimonios 
da la estritura páblica te constitución de ti Eóñipaild COTLYPE 
COMPABTA DE TRANSPORTES PESADOS Y LIVIANOS, COTOPA XL SOCIEDAD 
ANONIMA otorgada añte el Notario Díéciao “Texto el Distrito 
Hdetropolitano de Quito =1 27 de agosto de. 1997, con la solícitaud 
paras su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, vediante 
Aemorando N* BJC¿98,1417- de 14 de julio de 1998, ha. emitido 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio — de laa atribuciones antanadas ardiante 
Resolución N* ADA. 97328 de ES de “sá tieabre de 19977 
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ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la constitución de la compañía COTLYPC 
COMPAÑIA BE TRANSPORTES PESADOS: TA LIVIANOS COTOPAXI SOCIEDAD 
ASORIMA, con domicilio... A UA en los términos constantes 
en la referida AÉcriRNTas. Ja. A que: ua extracto de la 
escritura ae publique, por, una Y án una de los periódicos 
de mayor circulación en Latacunga, x XA 

ARTICULO SEGUNDO, DISPONER: a) 0O0ue el Xotario Dáciso Sexto 
del Distrito Hetropolitano de Quito tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución; b) Que el Registrador de la Propiedad del 
cantón Latacunga en el Registro Mercantil a su cargo inscriba 
la referida sscritura y esta Resolución; y, c) Que dichos 
fancionarios sienten razón de esas anotaciones, 

COMUNIOBUESE, + DADA y firmada en el Distrito Hetropolítano 

de fuíto, a 115 JUL. 1998 

cio)     £. 

DR. ALBERTO CHIRIROGA ACOSTA 
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CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la primera copla 

de la escritura de Constitución de la Compañia Anénima 

COTLYPC COMPAÑIA DE TRANSPORTES PESADOS Y LIVIANOS COTOPAXI 

SOCIEDAD ANONIMA, conjuntamente. con da Resolución de la 

Superintendencia de Compañias Ho. 98,1.1.1,. 01784, de quince 

de julio de mil novecientos noventa y ocho, a fojas 163 Á 1465 

vuelta, bajo la partida número 113, del Registro Mercantil 

llevado en el presente año .- Latacunga, a veintioche de 

    

  

Dr. J. Gabriel Iturralde p. 

PEGISÍRABON DE LA PROPIEDAD 
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